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7. Final.

ANEXO

Archivo Histórico Provincial de Murcia, Gran Via Alfonso X el
Sabio. 5.

7.1 Los términos del Convenio podrán ser modificados. total
o parcialmente, de común acuerdo, a instancia de' cualquíere
de las partes y previa denuncia, con. seis meses de antelación.

Madrid. 2-4 de septíembre de 1984-;

El Ministro de Cultura,
JAVIEf\ SOLANA MADARIAGA

El Consejero de Cultura y Educaci6n,
ESTEBAN EGEA FERNANDEZ

2. Fondos.

2.1 El Estado menñene 188 ttralartdedee que en la actuali
dad corresponden sobre los fondós que se 'conservan en las
Bibliotecaa objeto de este Convenio, cuya gestión se efectuará
por la Comunidad Autónoma. '

2.2.1 Los íngreaoa de fondos que se efectúen en las Bibllote
cas objeto de este Convenio. no modificarán el régimen de su
titularidad domímcal, sin perjuicio de que la gestión de las
mismas se efectúe por la Comunidad Autónoma.

2.2.2 Laa entregas en depósito 88 autorizarán por el Mini&
terio de Cultura. La Comunidad Autónoma podrá rea,llzar los
depósitos que considere cenveníectee en calidad de propietaria
o de mandataria de un tercero. .'

2.2.3 Le Administrac16n del Estado sólo. responderá de los
Condos ingresado. que haya autorizado expresamente.

2.2.4 La Comunidad Autónoma. en el ejercicio 'de la gestión
bibliotecaria de los fondos que Ingresen en las Bibliotecas ob-

Convenio entre (-1 Ministerio' de Cultura y la Comunidad Autó
noma de La RioJa sobre gestión -de las Bibliotecas de titulari

dad estatal

Transferida a la Comunidad Autónoma de La Btota la ges
tlón de las Bibliotecas de titularidad estatal radicadas en su
territorio, en virtud del Beel Decreto 3023/1983. de 12 de octu
bre; y en cumplimiento de lo esteblecído en el apartado B.
anexo 1, punto 1, l~t·!"a e) del citado Real Decreto, se establece
el presente Convento con los siguientes acuerdos:

Museo de Murcia:

Sección de Arqueología y Etnologia. Alfonso X. 5.
Sección de Bellas Artes, Obíspc Frutos. 12.

Museo Arqueológico de Arte Ibérico .El Ctgerraleio-, Palacio
de Menahermoaa, de Mula.

8.3 La Comunidad Autónoma 'p,raIlttzarA el mantenimiento
de los actuales vínculo. de relación- u:isteutes entre loa Archi
vos y Museos de titularidad estatal en suterr1torio y el resto
de 101 Archivos y Museo. del Estado, liD perj.uicio de las fun
cíonea transferidas a la Comunidad. Autónoma.

6.4 La Comunidad Autónoma- establec&'é. la coordinación
conveniente entra los Archivos y Museos de titularidad estatal
y los de competencia autonómica, a fin de conseguir la eficaz
sistematización de 'SUs 'servicios _archivlstiool y museolégícoa,
y garantizará la aplicación de laa correspondientes normas
técnfcas estatales a los Archivos y Museos obfeto de este Con
venio.

6.5 El Ministerio de Cultura teDdré,' acceso en todo momento
a los mencionados Archivos y Museoe y la Comunidad Autó
noma estará obligada a PrQpordonarle CUantas· informaciones
requiera sobre sus roncee, edificios, Instalaciones y funcio-
namiento de servicios. .

8.8 Ambas partes estudiarán en común las mejoras necesa
rias para que 108 servicios prestados por dichos Archivos y
Museos alcancen el nivel óptimo, colaborando en programas
encaminados a dicho fin. Igualmente velarán para que loa
Archívoa y Museos objeto del Convenio reciban créditos suñ
cíentee pat-a su mantenimiento y el Incremento preciso de sus
fondos.

1. Ambito del Convenio.

1.1 El presente Convenio afecta exclusivamente a. -la ges
tión de las Bibliotecas de titularidad est8't&l existentes en el
territorio de la Comunidad Autónoma. y que se relacionan en
el anejo adjunto.

1.2.1 La- Comunidad. Autónoma ejercerá. las competencias de
gestión de dichas Bibllotecas,- sobre las que, de acuerdo con el
articulo la, titulo 1, capitulo III. punto 1.5 de su Estatuto de
Autonomía, le corresponde .gestión de los museos, bibliotecas
y archivos de titularidad. estatal de interés para Ia Comunidad
Autónoma, en el marco de los convenios que en su caso pueden
celebrarse con el Estado...

1.2.2 La gestión se ejercerá en los términos que se indican
en los articulas siguientes, conservando la Administración del
Estado la potestad reglamentarta en todo 0880.

Estado deberá ponerlo previaD'll'DtfI en conocimientO de- la
Comunidad Autónoma. . .

2.8 La Comunidad Autónoma garantizará el cumplimiento
de las normal estatales que regulan el acceso- a la consulta en
los Archivos r Museos objeto de este Conve_~io~.

3. Personal.

3.1 La Dtreccíen de 106 Mu~ y Archivos de titularidad
estatal a que, se refiere. el presen.;e Convento .se designará por
la Administración del Estado. '." . .

3.2.1 Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Facul
tativ08 de Archiveros y Bibliotecarios y -de Conservadores de
Museos del Estado. asl como de Ayudantes de Archivos. Biblio
tecas y Museos serán desempeñadas por tuncíonertos de dichos
Cuerpos, de conformidad con la legislación del Estado. El per
sonal facultativo y erudente que sirva destino en plazas que
tienen incorporadas funelones en las Delegaciones Provinciales
de Hacienda y Audiencias Territoriales conttnuará desempeñan-
do dichas funciones. ,

3.2.2 En 108 casos de provisión de vacantes por inedio de
procedimientos públicos especiales. de selección. la Comunidad.
Autónoma designará una personá para que la represente en
la Comisión resolutoria de aquéllos, fijándose de común acuerdo
las bases de los mismos.

3.3 La Comunidad Autónoma podr-á destinar personal propio
a los Archivos y Museos a que se refiere el articulo- 1.1, tanto
a nivel técnico como auxiliar o subalterno, cuando su situación
deficitaria asi lo 'aconseje.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean les"
plazas vacantes de, los Cuerpos del Estado por concurso u
oposición. podrá cubrirlas interinamente, previo consentimiento
de la Administración del Estado.

3.5 'El régimen de 108 funcionarios pertenecientes a 106 Cuer
pos- del Estado, que ocupan plaza en los mencionados Archi
vos y. Museos. se someterá. a la legislación de los funcionarios
del Estado y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.8 La Comunidad Autónoma, por sto en colaboración con
el Ministerio de Cultura, realizará cursos de formación y per
feccionamiento para el personal de los Archivos y Museos, a
108 que deberán prestar 8U asistencia los Arohíveroa y Con
servadores de Museos del Eetadc.

3.1 El personal técnico de la Comunidad AutÓnoma con
destino en los- A.t:chivos y Museos referidos en el articulo 1.1
podrá participar en igualdad de condiciones en los cursos de
formación y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura
o en los programas y"becas o bolsas de estudio, ñnenctedas
con cargo a acuerdos intergubernamentales.

.. 4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad de los edificios e ins
talaciones de- los Archivos y Museos objeto de este Convento.

4.2.1 Las inversiones que se realicen en los.. edificios de los
referidos Archivos Y' Museos. y que no supongan la mera con
servación de los mismos. serán~rogramadas por el Ministerio
de Cultura, por propia iniciativa o a propuesta de la Comu
nidad Autónoma. y siempre previa consulta con los órganos
competentes de esta última. Dichas inversiones se realizarán
con cargo' a las partidas que se habUiten al efecto en los Pre
supuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

4.2.2 En jode caso. la contratación y ejecución de las mis
mas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legisla
ción de contratos del Estado. Corresponderá a la Comunidad
Autónoma la recepción provisional de las obras y a la Admi-
nistración del Estado la recepcíen definiUv&. "

4.3 El mantenimiento y conservación de los edificios será
competencia de 1& Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedicarán al uso propio de las funciones de los correspon
díentea Archivos y MUseos.

5. Actividades cultura~e•.

5.1 En los Archivos y Museos objeto de este Convenio. y
con independencia de eua actividades culturales propias, se
Podrán realizar otras que programen la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma. cuya ejecución podrá reali
zarse conjuntamente por ambas administraciones, o singular
mente por una de ellas, que lo pondrá en conocimiento de la
otra.

5.2 Las actividades a que se refiere el párrafo anterior re
quertrán- informe previo del Director del Centro.

8. OrQ'ani.zacióny comunicación entre Museo. y Archivo•.

8.1La Direoción de los Museos Y Archivos es responsable
de la adecuada organización, funcionamiento, investigación "1
restauración de los Centros y sus fondos, con criterios técnicos
y de acuerdo con las normas legales o reglamentarias dictadas
al respecto, así como con las instrucciones emanadas de. la
Comunidad Autónoma.

8.2 La Administración del Estado podrá realizar las tareas
de inspección y control' sobre Archívoa. y Museos. a fin de
conoce.r su actividad o funcionamiento y garantizar el. mejor
cumpllmiento de sus fines especificas.
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Jeto de este Conveníe, l'eIpOnderá frente al Eatado en las .n.-
mas condiciones que el depositario. ..

2.3 La salida de fondos .de las Bibliotecas objeto de este
COnvenio, necesitará el informe previo y favorable del órgano
competente de la Administración del Estado. En el caso de de
pósitos, se respetarán laa ccndícícnee -de 101 miamoe. .

2.4 La Comunidad. Autónoma le compromete a entregar a
las expresadas Bibliotecas el preceptivo ejemplar de 1aa obn.s,
procedentes del depósito legal en -cada p-ov1nc1a.

2.1 Cualquier convenio eobre· eeproduccíén total o parc1al
de fondos, ocmtenldos en las Bibliotecas • que se refiere el ar
Ucu10 1.1, deberá HI' autorimdo por la Administracl6n, tltul..
.de loa mismos. Cuando ésta sea la Administración del Estado.
deberá ponerlo previamente en conocimiento de la Comunidad
Autónoma. .

2.6 La Comunidad. Autónoma garantizaorá &1 cumplimiento
de las normas estatales que regulen tanto el préstamo de los
fondos como el aooeso a la consulta de lOS mismos en las Bi
bliotecas objeto de este Convenio.

3.1.1 La Dirección de las Btbhoteces de titularidad estatal.
• que se -reñere el presente Convento, se designarA. por la. Ad
ministración del Estado.

3.1.2 La Administración del Estado reorga.nizaré. la distri
bución de las plazas d91 Cuerpo_ Facultativo de Archiveros y
Bibliotecarios, adscritos a los servicios cuya gestión se ha trans~

ferido, a fin de poder creer las "plazas separadas de Director
en todas las Bibliotecas objeto de este Convenio.

3.2.1 Las funciones atribuidas a los actuales Cuerpos Fa
cultativos de Archiveros y Bibliotecarios, ui como de Ayudantes
de Archivos y Bibliotecas, serán desempeñadas por funcionarios.
de dichos Cuerpos, de conformtded con la legtstecíén del Estado.

8.2.2 En los casos de provl:sión de vacantes por medio
de procedimientos J)úbll.cos especiales de seleocíón. la Comu
nIdad. Autónoma designará una persona para que la represente
en la Comlsíón resolutoria de aquéltos, fijándose de común
acuerdo las bases de los' mtsmos.

. a.3 Le Comunidad Autónoma potirá destinar personal pro
pio a las BibUotecasa que se refiere el articulo 1.1, tanto e.
nivel técnico como auxiliar Q eubelterno•. cuando su situación
deficitaria así lo aconseje.

3.4 La Comunidad Autónoma, en tanto no se provean las
plazas vacantes d,e los Cuerpos del Estado. por concurso u opo
sición podrá cubrirlas Intertnamente, previo consentimiento
de Ie Administración del Estado.

3.5 El régimen de funcionarios pertenecíéntes a 108 Cuer
pos del Estado.· que ocupan plaza en las mencionadas Biblio
tecas. se someterá a la legislación de los funcionarios del Es
tado y a los reglamentos de los respectivos Cuerpos.

3.6 La Comunidad Autónoma, por sí o en colaboración con
el Mtnísterrc de Cultura, realizara cursos de tormeoíón y per
feccionamiento para. el personal de las Bibliotecas, a los que
deberán prestar su asistencia los bibliotecarios del Estado.

3.7 El ~rsoDaJ. técnico de la Comunidad Autónoma con
destino en las Bibliotecas, referidas en el artículo 1.1 podré.
participar en igualdad de condícícnes en los cursos de forma·
cíón y reciclaje que organice el Ministerio de Cultura o en
106 programas y becas o bolsas de estudio ñnencíades con
cargo a acuerdos Intergubernementalee.

4. Edificios e instalaciones.

4.1 El Estado conserva la titularidad je :05 edificios e ins
talaciones de l~ Bíblíotecee objeto de este Convenio.

4.2.1 Las inversiones que se realicen «n los edificios de las
referidas Bibliotecas y que no supongan la mera conserva
ción de las mismas, serán programadas por el Ministerio de
Cultura, por propia iniciaotiva o a propuesta de la Comunidad
Autónoma y siempre previa consulta con, Jos órganos compe
tentes de esta última, Dichas inversiones se realizarán con
cargo a las partidas que se habiliten al efecto en los Presupues
tos Generales del. Estado o de la Comunidad Autónoma.

40.?2 En todo caso, la ccntratecíén y ejecución de. las mis
mas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en la legisla-
ción de ,.oontrat08 del Estado. COtTespoDden~ 6 la Comunidad
Autónoma, la recepción provisional de las obras ,. • la Admi
nistración .del Estado 1& recepción definitiva..

•. 3 El mantenimiento y COnservación de los edíñcíce será
competencia de la Comunidad Autónoma. Dichos edificios sólo
se dedlcerén al 'uso propio de las funciones de las correspou
dientes Bibliotpcas.

l. Actividads, .cuU1u"alaB.

5.1 En Iea Bibliotecas objeto de este Convenio, '1 000. in
dependencia de sus actividades culturales propias, se ))Odre
realízar .otras que programen la Administración del l:stado
7 1& Comunidad Autónoma. cuY. elecución podrá realtzarse
oonjuntamente por ambu administraciones, o singularmente
por una d.e ellas, que lo poodrán.en cenocímíente de lo otra.

4.2 Las. actlvidadea a que ea refiere el párrafo anterior re
querirán informe previo del Director del Centro.

ANEXO

Biblioteca Pública de Logroño. Muro de Cervantes, sin número.

e. O.~ y Q"•••,,>lcoclón jn",.bjbUo_

8.1 La Db'ecc16n ele las Bibliotecas ea responsable de la
adecuada organización, funcionamiento, .lDvestigaci6n y re..
tauraci6n de Jos Centros 7 sus tondos, con criterios t6cDicos
y de acuerdo con ,.. nonnu legales o reglamentarias dictadas
al respecto, ui oomo oon lu instrucciones emanadas de 1&
Comunidad Autónoma. ,

G.2 La :A.dmmlatract6n del Estado podr~ realizar 1•• tareaa
de inspección '1 OO1ltrol 80bre Bibliotecas, a fiD de conocer 8U
actividad o funcionamiento y garantizar el mejor cumplímíen
to de sus fines espectñccs.

8.3 La Comunidad Autónoma glll"antizarA. el mantenimien
to de 108 actualBS vinculos de relaci6n existentes entre las
Bibliotecas públicas de titularidad estatal en BU territorio y
el resto de las Bibliotecas públicas dal Estado, sin perjuicio de
las funciones transferidas a la Comunidad Autónoma.

e.. La Comunidad Autónoma estableceré. la coord1n.ac16n
conveniente entre las Bibliotecas de titularidad estatal y las
de competencia autonómica, a fin de conseguir 1& eficaz 111
tematización de sus servicios bJbliotecarios, y garantlzarA. la
aplicación .de~ 1&8 correspondientes norm68 técnicas estatales
a las Btblíctesas obletc de este Convenio.

6.5 El M1n1sterio de Cultura tendrá acceso en 'todo momento
a las mencionadas Bibliotecas y la Comunldad Autónoma esta
rá obligada a proporcionarle cuantas informaciones requiera
sobre sus fondos. edificios. instalaciones y funcionamiento de
servicios.

6.6 Ambas p..t9S estudiaran en común las mejoras eece
sarias para que los servícfce prestados por dichas BlbJioteca.a
alcancen el nivel óptimo. colaborando en programas encami
nados a dicho fin. Igualmente, vels.n\n p..a que las Biblio
tecas objeto del Convenio reciban créditos suficientes para su
mantenimiento y el incremento preciso de sus fondos.

7. FlMl.

7.1 Los térmínos del Convento podrán ser modificados. to
tal o parcialmente, de común acuerdo, a instancia de cual
quiera de la partes r previa denuncia, con seis meeea de
antelación.

Madrid. 2.f deseptíembre de lU84.

El MtntBtro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

El Consejero de Educac1óD,
Cultura ., Deportes.

JOSE IGNACIO PEREZ SAENZ

Convenio entre el Ministerio de CultunÍ. y la Comunidad Autó
noma de La Riola sobre gestión de los Arc,hivos y Mueeos de

titularidad estatal

• Transfecida a la Comuníded Autónoma de La. Biola 1& gea.
tlón de loe Archivos y Uuseoo de. tltularldad estatal radi
cadOs en su terrttorío, en virtud del Real Decreto 302311983,
de 12 de octubre, y en' cumplimiento de lo establecído cm el
apartado B). anexo 1. 'punto 1, letra e). del citado Real De
creto, !NI: establece el presente Convenio con loe siguientes
acuerdos:

l. Ambito del efiln.venia.

1.1 E·l 'presente Convenio afecta exclusivamente a 1& ges
tión de los Archivos y Museos de titularidad estatal exll6ten
tes en el territorio de la Comunidad Autónoma y que se rela
cionan en el anexo adjunto.

1.2.1 La Comunidad Autónoma ejerceré. las competencias
de gestión de dichos Archivos y Museos, sobre 108 que, de
acuerdo con el tituto _1, capitulo 111, articulo lO, punto 1.5,
de su Estatuto de Autonomía. le corresponde cGesttón de
los Museos, Bibliotecas y Ar<:hivos de titularidad estatal de
interés para la Comunidad Al1tánoma, en el marco de los
convenios que en su caso pueden celebrarse con el Estado-.

1.2.2 La gestión se ejerceré en los términos que se íadí
can en los artículos siguientes, conservando la Administración
del Estado la potestad. regternenterta .en todo caso.

2. Fondos.

2.1 El 'Estado manucne las titularidades que en la actuelt
dRd corresponden sobre los fondos que se conservan en los
Museos y -Archivos objeto de este Convenio, CU'fa gestión se
etectud.rá por 1&Comunidad Autónoma.

2.2.1 Los ingrelOe de fond06 que !le efectúen en loa Mu98QS
., Archivos objeto de este Convenio no modüicarán el régi
men de su Utularldaddominlcal, sin perjuicio dA" que la ges
Uón ~ \00 mismoI ... efoclúe por la ComUDidM<! Autónoma.

. 2.2.2 Loe iDgreeos de fondos que no sean de titularidad
estatal, salvo 1& ·documentación generada por Jos: órganos de
1& Comunidad Autónoma, se realizarán siempre en depésttc,
que se autoriurá por, el Ministerio de Cultura. La Comuni-

•8. Per80nal


